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BARCELONA SUPERCOTUPUT]NG CENTER. CENTRO NACIONAL DE
SUPERCOmPUTACÉN (BSc -CNS)

Expediente número coNSU020r 90030P

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL GASTO Y DEL EXPEDIENTE

Vista la necesidad del BSC-CNS de proceder a la contratac¡ón del suministro de almacenamiento
y cálculo para la infraestructura Fenix (fenix-ri.eu), a través del proyecto lCEl para el Barcelona
Supercomput¡ng Center - Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS), de acuerdo con
la sol¡c¡tud de fecha 4 de septiembre de 2019 firmada por el Director de Operaciones del BSC-
CNS y por el Jefe de Sistemas del BSC-CNS.

Vistos el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas
que han de regir la contratación de este expediente, número "CONSU02019003Op para la
adquisic¡ón del suministro dQ almacenamiento y cálculo para la infraestructura Fenix (fenix-ri.eu),
a través del proyecto lCEl para el Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacionat de
Supercomputacó, (8SC-CNS)", por tramitac¡ón ord¡nar¡a y proced¡miento de adjudicación
ab¡erto sujeto a regulación armonizada y, en libre concurrencia, de conformidad con el articulo
't 56 de la Ley 912Q17 , de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenam¡ento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 20141231U8 y 20141241UE , de 26 de febrero de 2014.

V¡sto que en fecha 23 de octubre de 2019 el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha
sido informado favorablemente por la Asesoría Jurídica del BSC-CNS, la Abogacía General del
Estado.

Yo, Don Mateo Valero Cortés, con NIF núm. 17684150-W, como Director del Barcelona
Supercomputing Center (BSC-CNS) con NIF S0800099D, con domicilio en Barcelona, C/ Jordi
Girona, 31 y en representación de éste, en virtud de las competencias otorgadas en fecha 16 de
maeo de 2015 por el nombram¡ento de su Consejo Rector, de acuerdo con las previsiones del
artículo l5 apartado b) de los Estatutos del consorcio, publicados estos en el BoE número 82
de 6 de abril de 2015 y en el DOGC número 6868 de fecha 11 de mayo de 20i 5, y a las otorgadas
por delegación expresa en fecha 25 de mazo de 2015 por la Comisión Ejecutiva del Consorcio
según las previsiones del apartado e) del artículo 13 de los citados Estatutos, según las
previsiones del apartado j) del artículo g de los Estatutos del Consorcio BSC-CNS.

RESUELVO

Pr¡mero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el pliego de
Prescripciones Técnicas por los cuales se regirá la contratac¡ón siguiente:

o Expediente 'CONSU02019003OP para la adquisición del suministro de almacenamiento y
cálculo para la infraestructura Fenix (fenix-ri.eu), a través del proyecto lCEl para el Barcetona
Supercomputing Center - Centro Nac¡onal de Supercomputación (BSC-CNS)".

CONSU02019003OP. Resoluc¡ón de aprobación del exped¡ente y gasto.
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Seoundo. Aprobar el exped¡ente de referencia, con un presupuesto máximo de licitación de
2.800.000,00.€ (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL EUROS), IVA exclu¡do, siendo
60.000,00.€ para el Lote I y 2.740.000,00.€ para el Lote 2, a cargo de la s¡guiente aplicación
presupuestaria:

o PE051 100

Tercero. Acordar la licitación del presente exped¡ente mediante proced¡miento abierto, sujeto a
regulación armon¡zada.

Cuarto. Ordenar la publicación del presente exped¡ente en el Perfil del Contratante del BSC-
CNS y en los diarios oficiales que corresponda.

Meteo Vatdro
Dneaor

Barcatone
Suparco,,n!¡ut it¡o
Caña.t.illetto,Va,teco€ortés

CONSUO2O1qOO3OP. Resoluc¡ón de aprobación det expediente y gasto.

@
Drecfor del BSC - CNS

En Barcelona, a 23 de octubre de 2019.
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